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1. 

DECL~RACI~·JURADA DE BIENES Y RENTAS OTORGADO POR LUIS ANTONIO 

NUEíEZ,,- ~~SCRITURA PUBL,ICA Nl!MERO CUARENTA y CINCO,! En la ciudad 
2. 

de Villarrica del Espíf'i.tu Santo. Republica del Paraguay, a VEINTE 
3. \_ _// \ 

Y SEIS dias del mes de DICIEMBRE del año DOS MIL UNO, ante mi: 
4. '­ FROlLAN ARISTIDES RODRlGUEZ SANCHEZ, Notario Público, Titular 
5. '. 

Reg í-et.r-o Notarial número CIENTO CUARENTA y DOS, y de la Cédula 
6. 

7. 
Tributaria Nro. ROSF-4."'2790r: 7 comparece el eeñor- LUIS ANTONIO NU&EZ " 

/ ,:d ,_. r . 

titular', de .la éédul de Identí.dad Paraguaya Nro .1 .. 677 . 866, de estado' 
8. J ._ -'f>6- ~_.~ 

./ "... 
civil casado, domiciliado en la ciudad e~ 

9. 

10. 
par-agu ... uo , mayo. d¡e ed''''¡, r~pe.z, .. quien cumplió 

,/ 

con las leyes de caréct.e pér30nal. de que doy fé. - y el compareciente 
, ' 

\vIS ~NIO NuaEZ, EXPONE-: ~e .conour-r-e al actb en su caracter 
........!J~~~ 

de la ciudad Ae Yatay'ty, por el p¿riodo 

11. 

~ F t": 

tre el 1'7 de d,iciembre de ')1. 996) y (1 18 
i 

del 2.001 y de aci ardo a'~ lo establecido por el Articulo 

General de la Rép~blica 
1 

la presente Decla~aCión 

transcribe: 

PRHiERO: Un inmueble~ municipal el distrito 

de Mbocayaty J Lnd í.v í.dr 3.1::::: =-:D ,J 1 o Solar 1:'..,. _ de la· manzana 19-1, 
21. 

) 

del plano IDWlicipal, 'rbre· al Le 'j: nombre del Barrio Santa Lí br-ada , 
22. t J 

con un valor del...,terreno de 1)500.000 Gs. (un millon quinientos 
n. I \_ .__. I 

mil guaranies), con cimiento y 2 _ 900 J~adF i 110s . - SEGUNDO: 10 (d í.ez ) 
24. ~ 
) ganados desmamantes, con_jja~ca ~ , según Formulario No _ ~44. 9"_0 
25. 1 !~. J 

/ , .' 



j del 
,,,,, 2. .¡ 

mil 
3. 

I G;¡. 
! 4. 

,,- 
r r \ 1)140 r: (~ 

t, ~ , 
J 

- 
y _señal segúnl Formulario No. 219.958 ambos de fecha \7 de 

1. 

5. 

noviembre 
( 

... _o, 
I 

,~ \ 

2.001, que totalizan un valor de 1.500.000 Gs , (un millon quinientos 

" ;' 
guaraníes). - Los activos ase ienden a la. suma total de 3.000.000 

(TRES MILLONES DE GUARA~IES).- Enterad el seño LUIS ANTONIO 

NUÑEZ, de 103 terminos de la presente escritura manifiesta su conformida6 
/, 

~ 6. 
! t ¡ 
¡ 7. 

\ 

Y la acepta en todas sus partes por ser f í.e I 'reflejo de la verdad.- 

y en consecuencia aprueba ~\le" de ... la presente escritura se expida 
( .... o· 

8. copia y se eleve ant~r los _ Organismos ad!~ü~istrati vos competentes.- 

CONSTANCIAS NOTARIALES; El autorizante señala que ha recibido per 
.:» 

• 
1 , -"'\ ¡ 9. 

.-' ·1 

sona Imerrtej La manifestación de [vo Lurrt ad del o'torgante, qu'í.en asegura 
10. . , . 

que el contenido de la presente eecr-í.tur-e se ajústa a lo peticionad9'- 
11. ) 

En su testimonio ~'~re'v,ia Lectnn-e a viva voz por el autorizante al r --" ./ r" , 

interesado y ratificación del mismo asi la ¿torga y firma ante 
) - \ I I ' 

¡ . t. { 
mí de puño y letra, como .d í.ce. acostumbra hacerlo, qe todo lo cue L, 

I 

" 
12, 

13. 

f 14. 

\ ¡como así del contenidO' del la' p»esente escritura ,y da..haber recibido 
15. '-1 .7 ' ~- - .. -.., ., - - ---- - 

personalmente. la declaraci6n del' otorgante, de que 
í6. 

18. 

',,_ 
. (, 

doy fé.-.Firmado: LUIS ANTONIO ijU9EZ. 
17. 

FROILAN ARISTIDES /' 

Esta tl 8el10.- 

19. 
t 
I 

20. 

"'" 21. 

" 

22. 

23. ' ....... 

'" 24. 

25. 


